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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 30 de Abril de 2021 
A despacho del señor Juez, informándole que la parte actora, subsanó el defecto que adolecía la 
solicitud, dentro del término concedido. Sírvase proveer.  
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Buenaventura, V., Treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Subsanado como fue el defecto que adolecía la presente solicitud, estriba el despacho en resolver 

sobre la admisión de la presente asunto, observándose que entre las partes pactaron como garantía 

mobiliaria el mecanismo del pago directo, a efectos de que el acreedor pueda satisfacer el crédito 

directamente con los bienes dados en garantía, tal como consta en el contrato de garantía mobiliaria 

(prenda sin tenencia del acreedor), debidamente inscrito en el registro de garantías mobiliarias – 

formulario de registro de ejecución; así como que la entrega de la garantía no se ha efectuado de 

manera voluntaria por el garante, haciéndose necesario admitir la solicitud y librar la orden de 

aprehensión y entrega del bien a FINESA S.A. (parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013). 

 

Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el parágrafo único del artículo 595 Código 

General de Proceso, se oficiará al Inspector de Tránsito de esta ciudad, igualmente a la SIJIN 

SECCION AUTOMOTORES, para que aprehenda y entregue el vehículo automotor CAMIONETA, 

marca KIA, Carrocería WAGON, Línea SORENTO, Color GRIS OSCURO, modelo 2019, PLACAS 

FQY-580 a FINESA S.A.  

 

En consecuencias, se 

D I S P O N E: 
 
Primero.- Tener por subsanada la presente solicitud. 

 

Segundo.- ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo automotor allegada 

por FINESA S.A. con NIT.805.012.640-5, contra OCTAVIO ENRIQUE CASTILLO ALOMIA, 

identificado con C.C. No.94’422.941, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 60 de la Ley 

1676 de 2013.  

 
Tercero.- OFICIAR al Inspector de Tránsito de esta ciudad, y a la SIJIN SECCION 

AUTOMOTORES, comunicándole la anterior decisión para que aprehenda y entregue el vehículo 

CAMIONETA, marca KIA, Carrocería WAGON, Línea SORENTO, Color GRIS OSCURO, modelo 

2019, PLACAS FQY-580, conforme el parágrafo único del artículo 595 Código General de Proceso, 

a fin de ponerlo a disposición de FINESA S.A., por conducto de su representante legal y/o 

apoderada Judicial, designada. 
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Cuarto.- Tiene personería reconocida el Dr. FELIPE HERNAN VELEZ DUQUE como apoderado 

judicial de la parte actora.  
 

 

                                                  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

        HENRY BERNARDO HURTADO 
                                                JUEZ 
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